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Técnica denominada"Norma Técnica que Resura er 
':::#iHü.!!lH:;*,?ii'Bü:r:'::':ill;fl.;'¿lJH:?:ffli:lx 3ü.#:Públicos" Modificada por Resolución de secLtaría General N" 040-2017-MrNióu, ñesorucion de secretaría cereral ,. 100-2017-MTNEDU vResolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran ros rnstitutos de Educación superior pedagógica, ros rnstitutos dáEducaciÓn superior Tecnofógico, los lnstitutos superioás oe roucac¡on y los tnsirtutos , irrrr* superiores de Formación Artística;

expediente adminiskativo N " 01 9-20228g528.1 ouu rr..ffis' el lnforme Final del comité a cargo del concurso Público de contralación Docente y el

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrerade sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017_M|NEDU, regulan la creación, licenciamlento, régimenacadémico, gestión, supervisión y fiscalización de los I nstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así c0m0,el desarrollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Normativo denominado,,Disposiciones que regulan los

Que mediante Resolución Viceministerial N. 226-2020-MtNEDU, se aprobó el Oocumentoprocesos de conhatación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en
lnstitutos y Escuelas de Educación Superlor Tecnológica públicos,, (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobadamediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-201 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N. 005-

8-MINEDU
19-MINEDU Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológ ica públicos dealcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-201 Z-MINEDU y sus modificatorias.

denominada "Disposiciones
Que, mediante la Resolución Viceministerial N. 0335-2019-M|NEDU , se aprobó la Normaque Regulan el Concurso público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior PedagógicosPúblicos", la misma que establece los requisitos, procedimienlos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación dedocentes, con el propósito de g aranlizar el servicio educativo de cal¡dad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedag ógicos públicos; a suvez deroga la Resolución Min isterial N' 036-20'l 9-MINEDU y exceptú a a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resoluciónde Secretaría General N' 040-201 7-MtNEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N. 046-2017-M|NEDU y N" 1 00-2017-[4tNEDU;

I \'l

Normativo denominado"Disposiciones que resuran ' ,.Xli;!',131:::J§:lLffiJ!ig',:.'i1il; ffil*',K l,l'i:ii;iiirlX?,X,X,fl.iil:l§Pedagógica públicos" el mismo que establece-condiciones,.criterios t¿cnicos, pro..¿"^i*to, y responsabiridades pira rearizar erconcurso púbrico deconkatación con el propósito de garantizar el servicio eduáivo de calidad .r lJ, lÑil; y Escueras de.Educación superior pedagogica púbricos; a su
fiiflilffiffif:'iculo 

2 de la Resolución viceministerialÑ; o¡ss-zols-MtÑióñ;;ñcaroria aprobada medianre Cásotución viceministeriarN" 326-

Disposición complementaria Transitoria de la Ley l\l. ,rrr!"' 
el concurso de contrataciÓn se enmarca denlro de lo establecido en la Décima primera

expediente final, se da conformidad para ta emistón de ,, ,r1,,iÍ,ÍÍlli,l:iff:[ffi," 
servicio docente suscrito por el candidaro sanador y ta revisión det

quien haga sus veces debe emitir las resotuciones or. ,*[1?ro,lr'iJr,',,||ocon 
el referido Documento Normativo, el Director Regionat de Educación o

de ,a carrera púb, ca de ,,, 
?_.:fll,:r,l De?rele slprel;:,ffi],^.,,.düidqIl{;iL:É :its fi:ilf:lr;?:i1ij:,:1Ti.i:X,Jg.,ffi;Viceministerial N" 226 2020-lu|NEDU, la Resolucián-vi.erin,st.,,¡ar N' 0335-2019 ¡¡ÑrbÜ ra Resorución vo.r¡rirt.,irl N" 040-2021_r\,rNEDU v sumodificatoria aprobada por ResoluciÓn viceministerial ¡'1" ¡zo¿oz¡ rr¡lrue ou y ra áesoiu.L-n'0. su..utr,¡u o.nrirr ñl óió)ol z-¡,tt¡leou, modificadá porlas Resoluciones de secretaría GeneralN'o¿o zori-¡¡i¡rÉóu, N" 100-2017-Mlñróu y ár.orrrión MinisteriarN.005-2018-MTNEDU;



Educación Superior pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a conlinuación se indica

SE RESUELVE:

ARTICULO 'lo.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

SORIA PANAIJO, DANY DANIEL

D.N.l. No 41801199

MASCULINO

211111981

1 04f 801 1 99

D.L. No 19990

PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: CIENCIAS SOCIALES

Educación Superior Pedagógica

GRAN PAJATEN

1r3lflc121J5
PROFESOR

CESE DE : VARGAS VALENZUELA, ALEJANDRO RICARDO, RESOIUCióN NO 1538'

OT.UGELMC

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

019-2022885281 N" DE FoLIOS . 111

oFtclo No 0077-2022-DG-IESPP-"GP'.'J.

Desde el 1910512022 hasta el 31nA2022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

aitofiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'

REGIONAL DE SAN MARÍN
DI REGIONAL DE EDUCACÉN

DE OPERACIONES

Ltc RICARDO ORUE

JEFE DE RACIONES UE.3OO
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